
lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

juzGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIÉ;ÁrDE EjECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad.  033-2005-OO908ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 3419

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 01  DE JUNIO DE 2017,  notfficada por estados
el  05  DE JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
ccondiciones consagradas en  el Art.  317 del  Código General del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b qim rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de   sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desi3acho.  Doraue no se solicita o realiza
ninciuna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terrninación  por  desistimiento  tácno  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el   Droceso   cuenta    con    sentencia
e.iecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordena  seauir  adelante  la  eiecuciónJ_el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nues\ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa qim ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constanc!a
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
RED   MULTIBANCA  COLPATRIA  contra  ALBERTO  ALFREDO   ORTEGA  FRAr\lco  en
viftud de  haberse configurado el  DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime  el   presente  y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO  del
Proceso.



2,

Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FFLANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 032-2012Ú0836-00
Auto lnteriocutorio.  No. 3426

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del  13 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  15  DE  JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tíempo superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso Numeral  2  meral
b qLie  rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b)    Si    el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  qu_e  ordena  seauir  adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quíera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por   más   de   dos   (2)   años  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    termirffido    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA    DE    CREDITO    JOYSMACOOL    contra    PEDRO    JOSE    SANCHEZ
HIDALGO en viriud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamk3nto   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art  466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El  sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIÉ;Ái-DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 030-2016-00400-00
Auto lnterlocutorio. No. 3427

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidenüa  que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del  14  DE JUNIO  DE 2017,  notmcada por estados
el  16  DE JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactívo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
concliciones consagradas en  el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso Numeral  2  meral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terrr)inación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si    el    proceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constarmia
correspondLente.

Por lo brevemente expuesto,  el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ANA  ROSA  LATORRE  ZUÑIGA  contra  CHISTIAN  FERNANDO  HINESIROZA  en  vmud
de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medk]as   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase  por secretaria como lo indica el  inciso 5° del  art.  466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   fime   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
Proceso.



V

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinue\re (2019)

Rad. 005-2006-00145-00
Auto lnterlocutorio. No. 3428

De acuerdo con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se  evidencia  que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del  15 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  20  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalk]ad   las
condiciones consagradas en el An.  317 del Códúo General del  Proceso Numeral  2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaría del desDacho, Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución.  el
Dlazo i.revisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   La   úrtima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimíento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto,  el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO GNB SUDAMERIS S.A.  contra JORGE  HERNAN  GALLEGO VALENCIA y HUGO
BECQUER  PAZ en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamk5nto   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   coristancia
respectiva, para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En   firrne   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO   del
proceso.

NOTIFiQUESE, COMUNIQUESE y CUM

CARLOS JULIO



Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
ü.  JuO`a_

`G®,,gíün€®Sá

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 029-2013m737ÚO
Auto lnterlocutorio.  No. 3430

Di  acuerdo  con  el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación  registrada en el  proceso data del 21  DE JUNIO DE 2017,  notmcada por estados
el  23  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Ah.  317 del Códúo General del  Proceso Numeral  2  líteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  acluación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, i.oraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b)    Si    el    Droceso    cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a favor  del  demandante  o  auto  ciue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nues\ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  c"enta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   añcs   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   consk]era   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y   se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   HELM   BANK  S.A.   contra   JESUS   CENTEN0  VARGAS   en  virtud   de   haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamLento   de    las    medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firrne   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del



''

Infome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 023-1998-00075-00
Auto lnterlocutorio. No. 3431

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  última
actuación registrada en el proceso data del 22  DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  27  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior  a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones  consagradas  en  el Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del despacho.  Doraue no se solicita o realiza
una  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados

desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento    previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayaclc) nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úrtima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    La    orden    de    desglose    con    La    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto,  el Juzgado,

R  E  S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
ASOCIAcloN    DE   COPROPIETARIOS    EDIFICIO   MARAÑON   contra   JULIO   CESAR
ROJAS AYALA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase  por secretaria como  lo indica el  inciso 5° del  art.  466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   docurnentos   con   la   anotación   y   corBtancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCH[VO   del

JUZGAD010° CIVIL MUNICIPAL  0E
EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  .€(  de  hoy  §e  notifica  a
las parles el auto a.lteTior.

Fecha  3de iulio de 2019

CARLOS  EDUARD0 SILVA CANO
Secretario
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Infome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos  mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIÍ;ÁibE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 019-2014-00006-00
Auto lnterlocutorio. No. 3423

De acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 05 DE JUNIO DE 2017,  notificada  por estados
el  07  DE  JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  Lapso  de  tiempo  superior  a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalídad   las
ccondiciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  Dorciue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b)    Si    el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  dem_andante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por   más   de   dos   (2)   años   después  de   la   úLtima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    cx)rBtancia
correspondíente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
HUMBERTO OREJUELA MERA contra  MARTHA LILIANA  RIOS ARBOLEDA en viiiucl  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  ex.lstir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase  por secretaria como lo indica el  inciso 5°  del  art.  466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.
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Infoi.me  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veíntiocho (28) de junio de dos mil diecinueve  (2019)
El  sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIM0 CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 025-2012"098-00
Auto lnterlocutorio. No. 3424

De  acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registracla en el proceso data del OS DE JUNIO DE 2017,  notmicada por estados
el  12  DE  JUNlo  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por   1o   que   para   el   despacho   se   cumpLe   a   cabalidad   Las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral 2  líteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  no{ificación  o  desde  la  última  diligencia  o  acíuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b)    Si    el    Droceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución.  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   última   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento  tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
SOCIEDAD IMPORES SA.S.  contra JORGE CUERO en virtud de haberse configurado el
DESISTIMIENT0 TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   Las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remarmntes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo jndica el inciso 5° del ah 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pahe demandante.

CUARTO:   En  firme  el   presente  y  cumplido  lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHivo  del
Proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMP

CARLOS JULIO

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  E§tado  No.  {  (  1  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el auto anterior.

Fecha`3` de iulio de  2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
Secretano
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIÉ;Ái¥DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veiiitiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 025-2014-01012"
Auto lnterlocutorio. No. 3429

De acuerdo  con  el  informe que  antecede  y  revisado  el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 20 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  22  DE  JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactívo  por un  Lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
cconcliciones  consagradas  en  el  Art.  317  del  Código  General  del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inacíivo en la secretaría del desDacho`  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subravado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después   de   la   última   actuación   realizada,   corBidera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOPERATIVA  DE   DESARROLLO  SOLIDARIO  COOPDESOL  contra  MARLA  NANCY
VELEZ VARELA en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    h3vantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
proceso.



1.`,

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos  mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNIcl`P-Ái¥DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 029-2012-00550-00
Auto lnterlocutorio. No. 3422

De acuerdo con  el  informe que  antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registrada en el proceso data del 02  DE JUNIO DE 2017,  notificada  por estados
el  06  DE  JUNIO  DE  2017,  pemarmciendo  inactivo  por un  Lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.  Cuando  un  proceso  o  ac;luación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Demanezca inactivo en la secretaría del despacho,  poraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si    el   Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordg±na±seauir  adelante  la  eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nues\ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úftima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácjto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:   DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adeLantado  por
BANCO   HELM   BANK   SA.   contra   DIEGO   FERNANDO  VEGA  VARGAS  en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    h3vantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
Proceso.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y

CARLOS J

cÚMP
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil  diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 024-2015Ú1314-00
Auto lnteriocutorio.  No. 3425

Di  acuerdo  con el  informe que antecede y  revisado el  asunto,  se evk]encia que  la  úmma
actuación registrada en el  proceso data del  12 DE JUNIO DE 2017,  notmcada por estados
el  14  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso  Numeral 2  meral
b que rezan:

".`.2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificacjón  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desislimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta   con   sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
olazo previsto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adeLante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondk3nte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
LUZ  MERY  GONZALEZ  MOLINA  contra  PEDRO  LUIS  GOMEZ  SERRATE  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de   las    medídas   cautelares   y   secuestros
decretados   en   este   asunto.   En   caso  de  existir  embargo   de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  térmim  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase  por secretaria como k)  indica el  inciso 5°  del  art.  466 del  C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MllNICIPAL  DE
EJEcllcION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  1 .  .  de  hoy  se  notifica  a
las partes el  auto anterior.

Fecha  3 de julio de 2019

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
\                      Secretario
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos  mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0luIBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIól\l  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 007-2009-00196m
Auto lnteriocutorio.  No. 3420

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se  evidencia que  la  úmma
actuación  registracla en el  proceso data del 02 DE JUNIO DE 2017,  notmcada por estados
el  06  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dclos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo General del  Proceso Numeral  2  líteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    prevjo.    (...)    b)    Si    el    i3roceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quíera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante La ejecución y además se observa qim ha estado inactivo
por   más   de   dos   (2)   años  después   de   la   úmma   actuación   realizada,   cor"idera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto   quedará    terminado   y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el JiKgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE CREDITO DE COLOMBIA SA  contra  MARIA OLGA HORMAZA DE GOMEZ
en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    Levantamíento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de   remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   corBtancia
respectíva,  para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En   fime   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos  mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE  COLOMBIA

®

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 3433
Rad. 009-2009-00370-00

De  acuerdo con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registrada en el proceso data del 22 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  27  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones  consagradas en  el Art.  317 del  Código General del  Proceso  Numeral 2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando   un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,

Dermanezca   inactivo  en   la   secretaría  del   desDacho.   Doraue   no  se   solicita   o   realiza   ninauna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  últ.ima diligencia o actuación,  a  petición  de parte  o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento  tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(...)  b)  Si el Droceso cuenta con  sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena
seauir adelante la eiecución.  el Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Siibrayado
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por  otra  parte,  revisado  el  asunto  se  observa  embargo  de  remanentes  por  parte  de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO AV VILLAS contra GUSTAVO LOZANO LOPEZ en vihud de haberse configurado
el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGADO  20  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI  DE
CALl  dentro del  proceso adelantado  por BANCO AV VILLAS  contra  GUSTAVO  LOZANO
LOPEZ,  Ios bienes embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la pane demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del



Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil  diecinueve  (2019)
El  sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉC"lo CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 3434
Rad. 032-2010-00667-00

De acuerdo  con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registrada en el proceso data del 02 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  06  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral  2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación   de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,

Dermanezca   inactivo  en   la   secretaría   del   desi3acho.   Doraue   no  se   solicita   o   realiza   ninauna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de
oficio,  se  decretará  la terminación  por desistimiento  tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
(...)  b)  Si el  Droceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena
seauir adelante la eiecución. el Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después   de   la   última   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por  otra  parte,  revisado  el  asunto  se  observa  embargo  de  remanentes  por  parte  de  otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R  E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   DE   BOGOTA   S.A.   contra   KARINA  VAN   ARCKEN   COLLAZOS   en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DEJAR  A  DISPOSICIÓN  del  JUZGADO  31  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI  DE
CALl  dentro  del  proceso  adelantado  por  BANCO  COLPATRIA  S.A.  contra  KARINA VAN
ARCKEN COLLAZOS,  los bienes embargados dentro del  presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del



'_.

Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado por el apoderado judicial de  la parte actora,  solicitando requerir al Juzgado  10
Civil   Municipal   de   Ejecución   Civil   Municipal   de   Sentencias   de   Cali.   Sírvase   proveer,
veintiocho  (28)  de junio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIÉ;Ái-DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3532
Rad. 001 -2005-00361 -00

De  ac"erdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado  de  la  pane  actora  DR.  JAIRO
MMORENO  GOMEZ  solicita  se  requiera  al  Juzgado  10  CMI  Municipal  de  Ejecución  CMI
Muniapal de Sentencias de Cali,  para que dé respuesta al escrito radicado el pasado 26 de
abril de  2019.

De conformidad  con el Art.  43  numeral 4 del  C.G.P.  que  reza:  "...E>íÚÍ.r a /as auíoridac/es o
a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada Dor el interesado, no
le haya sido suministrada,  siempre que se sea relevante para los fines del proceso.. ."  una
vez revisada la radicación del proceso 2015-00894-00, demandante RODRIGO GOMEZ vs
NIDIA  COMETA  en  el  programa  de justicia  SIGLO  Xxl,  se  tiene  que  el  juzgado  10  CMI
Municipal de  Ejecución  Cívil  Municipal de  Sentencias de Cali  notificó  por estados el  día 26
de junio de 2019 el  proceso en  mención.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

'3J-
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado    por    la    demandante    MIYERLANDI    VIAFARA   VIDAL,    solicitando
reconocer  personería  para  actuar  a  un  abogado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de
Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIIVIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3533
Rad. 033-2015-00675-00

En atención al memorial que antecede,  la pahe demandante otorga poder especial
amplio  y  suficiente  al  Dr.  JUAN  CAMILO  MARTINEZ  VALENCIA  identificado  con

cedula de ciudadanía  No.  31.375.103 y L.T.16648,  para que  represente a  la parte
ejecutante  MIYERLANDI  VIAFARA VIDAL  identificada  con  cedula  No.  31.375.103,
en  los  términos  conferido  en  el  memorial  poder  y  dentro  del  presente  proceso
ejecutivo;  por lo que de conformidad  con  el Ari.  75 y 76 del  C.G.P.  se  reconocerá

personería para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER    personería    suficiente    para    actuar   a    la    Dr.    JUAN    CAMILO
MARTINEZ  VALENCIA  identificado  con  cedula  de  cíudadanía  No.   31.375.103  y
L.T.16648, en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez: la apoderada de la parte demandante solicita se reconozca
a  ESTEBAN AUGUSTO  ESTUPIÑAN  como dependiente judicial.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, Veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador
JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2017)
Auto sustanciación No.3533

Rad. 027-2016-00422-00

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parte demandante Dra.
ANA  CRISTINA  VELEZ  CRloLLO   identificada   con   cedula   de   ciudadanía   No.
31.885.918, T.P. 41.123 del C.S.J.,  solicita  reconocimiento de dependencia judicial

para  ESTEBAN AUGUSTO  ESTUPIÑAN,  identificado con  la cedula de ciudadanía
número  1.144.056.949 y como quiera que se anexó el cehificado en donde consta
que  el  designado  es  estudiante  de  derecho,   lo  cual  se  da  cumpljmiento  a  los
requisitos  de  los  Artículos  26  y  27  del  Decreto   196  del   1971.     Este  despacho
aceptara la autorización de dependencia=

En virtud de lo anterior este juzgado

RESUELVE:

TENER  COIVIO  DEPENDIENTE  JUDICIAL  en  el  presente  proceso  a  ESTEBAN
AUGUSTO    ESTUPIÑAN,    identificado   con    la    cedula    de    ciudadania    número
1.144.056.949, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

NOTIFIQUESE,



..       `1,

lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado    por    la    parte    actora    aponando    el    cenificado    de    existencia    y
representación   en   los   que   se   puede   constatar   que   el   Dr.   PABLO   ANDRES
VALENCIA   es   el    representante   legal   de   BANCO   COOMEVA   S.A..    Sirvase
proveer.

Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
Auto de Sustanciación.  No.3533   / Rad.  013-2008-00115-00

En   atención   al   memorial   que   antecede,   el   Dr.   PABLO   ANDRES   VALENCIA
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  94.398.359  representante  legal  de  la

parte demandante BANCOOMEVA otorga poder especial amplio y suficiente al Dr.
JAIME    SUAREZ    ESCAMILLA    identificado    con    cedula    de    ciudadania    No.
94.398.359,  T.P.  63.217  del  C.S.J.,  para  que  represente  a  la  parte  ejecutante  en
los   términos   conferido   en   el   memorial   poder  y   dentro   del   presente   proceso
ejecutivo   y   como   quiera   que   se   cumplió   con   lo   requerido   en   el   auto   de
sustanciación  No.  3221  de  14 de junio de 20179  (fl  99);  por lo  que de conformidad
con el Aft. 75 y 76 del C.G.P.  se reconocerá personeria para actuar.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

RECONOCER   personería   suficiente   para   actuar   a    la    Dr.    JAIME   SUAREZ
ESCAMILLA  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  94.398.359,  T.P.  63.217
del C.S.J, en los términos del memorial poder conferido por la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado   por  la   apoderada  judicial  de   la   parte  actora.   En   el   cual  apona   la
renuncia  al  poder otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de
junio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3535
Rad. 026-2009-01426-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   BANCO
FINANDINA   S.A..,   Dr.   CARLOS   ALFONSO   ROMERO   LEAL   identmcado   con
ceclub de ciudadanía  No.19.123.350, T.P.17.649 del  C.S.J.,  presenta  renuncia  al
póder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura  para  entrar a
resolver,  cita  el Art.76 del  C.G.P que en  k) periinente establece "...La mnunc/a no
pone término al  poder sino cinco  (5)  días después de presentado el memorial de
renuncia  en  el  Juzgado,  acomDañado  de  la  comunicación  enviada al  Doderdante
en tal sentido.".  (Subrayado nuestro).

Claro  lo  anterior,  la  solicitud  de  renuncia  al  poder presentado  por el  abogado,  se
torna procedente y el Juzgado la aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado
por  el  abogado  CARLOS  ALFONSO  ROMER0  LEAL,  apoderado  del  BANCO
FINANDINA S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que la anterior renuncia no pone término
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIFIQUESE,
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lnforme al señor Juez:  Que el  presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado   por  el   apoderado  judicial   de   la   parte  actora.   En  el   cual   aporta   la
renuncia  al  poder otorgado.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de
junio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

juzGADO DÉCIIVIO CIVIL MUNIclb-ÁrDE EjECuclóN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 3534
Rad. 019-2010Ú0529-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   BANC0
FINANDINA   S.A..,   Dr.   CARLOS   ALFONSO   ROMERO   LEAL   identmcado   con
cedula de ciudadanía  No.19.123.350, T.P.17.649 del  C.S.J.,  presenta  renuncia  al
poder otorgado  por el  demandante;  visto  lo  anterior,  esta judicatura  para  entrar a
resoh/er,  cita el Art.76 del  C.G.P que en  k) periirwnte establece "...La mnunc/.a no
pone término al  poder sino cinco  (5)  días después de presentado el  memorial de
renuncia en  el  Juzgado,  acomDañado  de  la  comunicación  enviada  al  Doderdante
er} ía/ sení/.do.".  (Subrayado nuestro).

Claro  k)  anterior,  la  solicftud  de  renuncia  al  poder presentado  por el  abogado,  se
toma procedente y el Juzgado La aceptará.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTASE  la  renuncia  contenida  en  el  anterior  memorial  formulado
por  la  abogado  CARLOS  ALFONSO  ROMERO  LEAL,  apoderado  del  BANCO
FINANDINA S.A.

SEGUNDO: se hace saber al peticionario que La anterior renuncia no pone témim
al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial al Juzgado.

NOTIF¡QUESE,
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lnforme  al   señor  Juez:   Que  el   presente   expediente   pasa   a   despacho   con   02   memoriales
presentados   por   la   apoderada   de   la   parte   demandada   solicitandc>   reconociendo   personería   y
levantamiento de  medida  cautelar,  además  memorial  de  la  parte demandante  solicitando  pago  de
títulos.  Sírvase  proveer,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  IM SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 34
Rad. 034-2016Ú0265-OO

De acuerdo con  el  informe que antecede,  se tiene que  k]  parte demandada  otorga  poder especial
amplb  y  suficiente  al  DR.  CARLOS  HERNAN  BERMUDEZ VIDAL,  para  que  represente  a  la  parte
ejecutada  en  los términos conferido en  el  memorial  poder y dentro del  presente  proceso ejecutivo,
ppor lo que de conformidad con el Art  75 y 76 del C.G.P   se reconocerá personería para actuar

Ahora bien el apoderado judicial de La pafte demandacla DR. CARLOS HERr`lAN BERMUDEZ VIDAL,
identificado con  ceclula  de ciudadanía  No.  14.950.200,  y T.P.  35.445  del  C.S.J  ,  solicita "on}enar a

quien  corresponda  que  no  se  sigan  haciendo  estos  descuentos  y  reembolsar  los  ya  hechos."   A
demás ma"f`iesta que "cuando un trabajador se encuentre incapacitado, Io que neciba por concepto
de  incapacidad,  bien  sea  por enfermedad  común  o  profesional  no se  le  puede  embargar ni cinco
centavos, porque ese pago por incapacidad no se le puede salario.

A:l  respec`o  el  (AT\.  12]  C S.T).  Reza   "El  salario  es  contraprestación  económica  que  recibe  el
trabajador por la  prestación  personal  de  sus  servicios al  empleador.  Constituve  salario  no  sólo  lar#e##crmrssttTanD°#n]%£:#fldff#n%P%#:cquuse,a:#[mbó%b#B###,r%°%f8:ea#
adoDte.  ( . . .)"

Consecuente  con  lo  anterior el  amculo  156  del  CSTSS,  manifiesta:  "EXCEPC/O^/ A  FAVOR  DE
COOPERATIVAS Y PENSIONES ALINIENTICIAS. Todo salario Duede ser embaraado hasta en
un  cincuenta  Dor ciento  (50%)  en  favor de  cooperativas  legalmente  autorizadas. ,."  (Negriinas y
subrayas fuera de texto), en virtud de k) anterior el despacho considera que a pesar de encontrarse
incapacitada,  sÍ constituye salario y La medida aplicada actualmente se ajusta a derecho,  motivo  por
el cual se  negará lo solicitado.

Sobre  la  solicitud  de  pago de depósitos judicial  realizada  por el  apoderado de  k]  parte demandante
DR.  MILTON  VVILLIAM  KLINGER  ORTIZ  se  observa  que  mediante  providencú  No.  4355  de fecha
07 de noviembre de 2018 se ordenó la conversión de los dineros pendientes por pago, sin embargo
el oficio No.  10-4474 no fue enviado al juzgado de origen,  a fin de poder acceder a ka solitud de pago
se dispondrá de manera  urgente el envió de dicho oficio.

En mérito de lo expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

P"MERO: lHCONOCER personeria suficiente para actuar al DR. CARLOS HERNAN BERMUDEZ
VIDAL,   identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.   14 950.200,   y  T.P.   35.445  del  C.S.J  ,  en  k»
términos del  memorial  poder conferk]o por la  parte demandada.

SEGUNDO:  NEGAR LA SOLICITUD del apoderado judiaal  de  la  parte demandada  DR.  CARLOS
HERNAN  BERMUDEZ VIDAL,  identmcaclc> con ceduLa de ciudadanía No.14.950.200,  y T.P.  35.445
del  C.S.J.

J



c¡7,

lnforme al señor Juez:  Que el presente expediente pasa al despacho del señor Juez,  pendiente por aprobar
liquidación  del  crédito  y fijar fecha diligencia  de remate.  Sirvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de

junio de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El  sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, `/eintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación l\lo. 3375
Rad. 021 -2018-00011 "

De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parte demandante presenta certificación de estado
ctilti3  cuenta  y  lK]uidación  del  crédlto  con  el  fin  de  actualizar  el  crédno  de  la  demanda;  conforme  a  ka  solicitud
elevada  por  la  memorialista,  observa  el  despacho  que  ya  existe  lkiuidación  de  crédito  en  firme  dentro  del
presente proceso,  aun  así  el despacho  procedió a córrele traslado.  por lo que  haciendo control de  legalidad  y
dcle confiomidad con lo establecido por ki Corte Constitucional en salvaguarda de la legalidad y el debido proceso
que deben orientar toda actuación judicial, el juez no se encuentra sometido ri atado a los autos errados, siendo
procedente por parte del Despacho, deiar sin efecto los yerros en los que hublera incumdo, por lo que se deiará
sln efecto alguno el traslado No 065.

Frente a  la solicitud de fijar de fécha de remate se observa que se reúnen  los requisitos establecidos en el Art.
448  del  C.G.P.  y  en  aplicación  a  los  principios  de  celeridad  procesal  este  Despacho  considera  que  el  bien
inmueble  de  propiedad  de  la  parte  demandada  identificado con  la  Matricula  lnmobiliaria   Nro.  370-607971  se

encuentra   embargado   (folic6   4344),   secuestrado   (fiolios   76-93),   durante   el   término   de   traslado   no   se

propusieron  objeciones al avalúo (fiolio  123), y obra en el  proceso providencia que ordena  segum adelante con
la ejecución Qolio 54-55), cumpliéndose de esta forma lo previsto en el ariiculo 448 del CGP para señalar fecha

y hora para llevar a cabo la audiencia de remate.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el traslado No. 40, conforme a lo expuesto en la parte rnotiva de este proveído.

SEGUNDO: SEÑALAR la hora de las 02:00 D.m. del dia 13 del mes de aqosto del año 2019, para que tenga
lugar la audiencia de rernate de los derechos de dominio que le corresponda a la parte demandada sobre los
bienes inmuebles matena de  la  btis,  identificados con  números de matrículas inmobiliarias Nros. 370-148870.
370-14871.  370-148872 de tia Oficim de  Registno de  lnstrumentos Públicos de Cali,  ubicados en  la CALLE  10
No.  5-13  PISO  5  APARTAMEI\lTO  506  EDIFICIO  MEGUEL  CALERO  de  la  Ciudad  de  Cali  y  se  encuentra
avaluados  por  un  valor de  VEINTlocHO  MILLONES  l\10VECIENTOS  SETENTA Y  DOS  IullL TRECIENTOS
VEINTIDOS PESOS ($28.972.322.ooL

TERCERO.-LA DILIGENCIA comenzará a  La hora  indicada y tendra  uria duración de una  hora,  siendo  postura
admisible la que cubra el setenta por ciento Ü'0%) del total del avalúo y postor hábil el que previamente consigne
ante el  Banco Agrario de la ciudad, el eciuivalente al 40% que ordena la ley.

CUARTO.-PUBLÍQUESE el respectivo aviso de remate,  por una vez en  un térrrmo no inferior a diez (10) dias
a la fécha señalada para el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación o a falta de este, en una
radiodifusora local, conforme a las exigencias del Art. 450 del C.G.P. Dese cumplimiento al inciso 2° de la citada
norma,  en el sentido de allegar junto con las publicaciones
debidamente actualizado, expedido dentro del  mes

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULlo

ificados de tradición y libenad de los bienes
cha de remate.

JUZGADO  10° CIVIL IVIUNICIPAL
DE EJECucloN  DE SENTENCIAS

DE CAL'

En Estado No      111  de hoy se notmca.a las
partes el auto anter"

Fecha:            03 de iLilio de 2019

EDUARDO SILCA CAN0
Secretario



`',

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el Juzgado 01  de Pequeñas
Causas y Competencias Múltiple, solicita se decrete remanentes.   Sírvase proveer,
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 3376
Rad. 021 -20180001100

Dentro del presente proceso, el Juzgado 01  de Pequeñas Causas y Competencias
Múmpk=, solicita se decrete el embargo de los remanentes que por cuakiuier causa
llegaren a quedar a La demandada  ESNEDA HERNANDEZ MORALES  identificada
con ceduLa de ciudadanía No.  31.209.681  dentro del proceso de la referencia; de la
revisión al expediente se tiene que SI SURTE eféctos legales lo requerído,  por ser
la primera que llega en tal sentido.

En virtud  a  k> anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

COMUNICAR  al  Juzgado  01   de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múmple,  k]
expresado en la parte motíva del presente proveído.

Lo    anterk>r   para    que    obre    dentro    del    proceso    aecutivo    presentado    por
C00PERATNA    PROGRESEMOS    LTDA   contra    KATHERINE    HERNANDEZ,
PEDR0  ENRIQUE  HERNANDEZ  Y  ESNEDA  HERNANDEZ  MORALES  radicado
No.  2017-00416Ú0.

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio.

NOTIFÍQUESE,



`/í'

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por la apoderada judicial de la parte actora,  solicitando se fije fecha de
remate.  Sírvase proveer.   Veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019).

Auto sustanciación No. 3532
Rad. 006-2006-00168-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la pane actora DRA.  DORIS CASTRO VALLEJO,  presenta memorial solicitando se
fije fecha de remate.

Una vez revisado el expediente se observa a folio  16 C-3, que mediante auto 1431
del  04  de abril  de 2017,  se  ordenó  oficiar al  lnstituto  Geográfico Agustín  Codazzi,

para que expidiera Cehificado de Avalúo  Catastral  del  bien  inmueble 370-360712,
sin  embargo  a  la  fecha  no  obra  en  dicho  ceriificado,  así  las  cosas  se  oficiará  al
lnstituto Geográfico Agustín Codazzi, para que a costa de la parte interesada remita
Cenificado de Avalúo Catastral.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

OFICIAR   al   lNSTITUT0   GEOGRAFICO   AGUSTIN   CODAZzl,   para   que   dé
respuesta a lo comunicado mediante oficio No.  10-599 del 04 de abril de 2017, a fin
de que se expida certificado de avalúo catastral del bien inmueble 370-360712, carta



•....

lnforme al Despacho del señor Juez: el apoderado de la pane demandante DRA.
AMANDA  LOZANO  GARCIA,  solicita  se  decreten  medidas  cautelares  consistente
en  el  embargo  de  la  pensión  del  demandado.  Sírvase  proveer.   Santiago de  Cali,
veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnteriocutorio. No. 3536
Rad. 016-2016Ú0805ÚO

De acuerdo  con  el  informe que antecede,  se tiene que el  apoderado judicial  de  la
pahe actora solicita una medida cauteLar y como quiere que reúne los presupuestos
estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado,

lusuELVE:
PRIMERO:  DECRETAR  el  embargo y secuestro del  30%  de  la  perBión  percibida
por  el  clemandado  GUILLERMO  LEON   BRAr\lD  BENAVIDEZ  ídentficado  con  la
cédula  de  ciudadanía  Nro.  6.218.057,  como  pensionado  de  FOPEP.  Limítese  el
embarao a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE. $20.000.000.

SEGUNDO:  POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador de dicha entidad,  para
que  se  tomen  las  medidas  del  caso,  asimismo  se  ponga  a  disposición  de  este
despacho  judicial  y  en  la  cuenta  unica  de  los  despachos  Civiles  Municipales  de
Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta
ciudad y para este proceso los dineros que se llegaren a retener por dicho concepto,
so  pena de  responder por el  correspondiente  pago y de  incurrir el  multa de dos a
cinco salarios mínimos mensua[es (Arts. 44 del C.G.P.)

NOTIFIQUESE,



``

lnforme al Despacho del señor Juez: el apoderado judicial de la pane demandante
solicita  se  levante  la  medida  cautelar  decretada  sobre  las  cuentas  bancarias  de
propiedad  del  demandado.  Sírvase  proveer.    Santiago  de  Cali,  veintiocho  (28)  de
junio de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 3537
Rad. 007-2017-00876-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante Dr.  LUIS EDUARDO TORRES RAMIREZ, solicita se levante la medida
cautelar  sobre   las   cuentas   bancarias   del   demandado   SOCIEDAD   HURTADO
BARBOSA Y CIA LTDA identificado con  Nit.  890.307.544-3.

Revisado el expediente no reposa solicitud alguna de remanentes sobre los bienes
del demandado SOCIEDAD HURTADO  BARBOSA Y CIA LTDA;   razón por la cual
este despacho procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 597 numeral  1, del
C.G.P.  "levantamiento de embargo".

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

LEVANTAR   EL   EMBARGO   DE  CUENTAS   BANCARIAS,   de   propiedad   de   la
SOCIEDAD  HURTAD0  BARBOSA Y  CIA  LTDA  identificado  con  Nit.  890.307.544-
3, decretadas mediante auto 0238, numeral 2.

Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnteriocutorio. No. 3435
Rad. 027-2015-00611 ÚO

De acuerdo  con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úMima
actuación registrada en el  proceso data del 02 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  06  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior  a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumpk3   a   cabalídad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral  2  líteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus  etapas,

Dermanezca   inactivo   en   la   secretaría  _df)_I_d_e_sE)_a_cho`   Doraue   no   se   solicita   o   realiza   ninciuna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte o de
oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.
( . .)  b)  Si el Droceso cuenta con sentencia eiecutoriada a favor del demandante o auto aue ordena
seauir adelante la eiecución. el Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayadc)
nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por otra  pahe,  revisado el  asunto se  observa  embargo de  remanentes  por parie de otro
proceso,  por lo que el Juzgado dejará a disposición de este,  las medidas aquí decretadas.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRllvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
ARMANDO    BORRERO   HOYOS   contra    BIBIANA   CUBILLOS    PATIÑO   en   virtud   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    DEJAR    A    DISPOSICIÓN    del    JUZGADO    S    CIVIL    MUNICIPAL        DE

:!EÁUNcjsNj;ER3EFOENHC#osDEco:£::DBFB##%ruftiñLE%sprffiÑoielFOTSTa%,::r
embargados dentro del presente proceso.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   La   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parie demandante.

CUARTO:   En   firnm   el   presente   y  cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el  ARCHÍV0   del

JuZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EjEcuclor`l  DE SENTENclAs DE CALI

SECRETARLA

En  Estado No.  `t.   de   hoy  se notifica a  las
partes el auto anterior.

Fecha   _3  deiulK)de 20ig

CARLos EDUARDo Sn.vA cANo
¿.                                  Secretario



`   `.      ¿,

lnfoi.iTie  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad.  007-2008Ú0173-OO
Auto lnterlocutorio.  No. 3415

De acuerdo  con  el  informe que  antecede y  revisado el  asunto,  se evidencia  que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 30 DE  MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  01  DE  JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del Códúo Germral del  Proceso Numeral  2  lkeral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  ac{uación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nueslro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úMima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimk3nto   tácíto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
COOMEVA    COOPERATIVA    FINANCIERA    contra    LEONARDO    EDUARDO    ltRAl\l
MOSCOSO en viftud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccio"r  dentro  del  témino  de  ejecutona  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHíVO   del

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

SECRETARIA

En  Estado  No.  { 1 (  de  lioy  se  notifica  a
`las  par(es el auto anterior.

de julío  de  2019

S  EDUARDO  SILVA  CANO
Secretario
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lnfoi.me  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 028-2016-00838-00
Auto lnterlocutorio.  No. 3413

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 24 DE MAYO DE 2017,  rmtificada por estados
el  26  DE  MAYO  DE 2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del  Código General del  Proceso Numeral  2  literal
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  i.ermanezca inactivo en la secretaría del desDacho,  Dorciue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante  el  plazo  de  un  (1)  año en  primera  o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o  auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nues`ro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años  después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    La    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCO   DE   BOGOTA   S.A.   contra   LILIANA   MARIA   ZULUAGA   LOPEZ   en   virtucl   de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase  el   ARCHÍVO   del
Proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho  (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 015-1999-00555-00
Auto lnterlocutorio.  No. 3414

De acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registrada en el  proceso data del 25 DE MAYO DE 2017,  notificada por estados
el  30  DE  MAY0  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por un  lapso de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la   fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumpk3   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral 2  meral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus
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desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácno  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  eiecución,  el
Dlazo previsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayaclo nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   la   úMima   actuación   realizada,   considera  esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácno;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se    dará    la    orden    de   desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el JiHgado,

R E S  U  E  L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
BANCOLOMBLA S.A. contra RICAURTE  ROZO ARCE en vihud de haberse configurado el
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretaclos   en   este   asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de   remanentes   decretados,
raclicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  témino  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   antenor,   dispóngase  el  ARCHÍVO   del
proceso.



Informe  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos  mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE  COLOMBIA
Ó.  úuO`€_
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JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL WIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago cle Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 008-2009-00914-00
Auto lnterlocutorio. No. 3432

Di acuerdo con el  informe que antecede y revisado el asunto,  se evidencia que la úmma
actuación registrada en el proceso data del 22  DE JUNIO DE 2017,  notifiicada por estados
el  27  DE  JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactívo  por un  lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumpLe   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

``...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, permanezca inaclivo en la secretaría del despacho. Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad    de    requerimiento    previo.    (...)    b)    Si   el   proceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue ordena  seauir adelante  la eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactívo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimbnto   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    la    constancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S  U  E  L V E:

PRllvIERO:   DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIV0  SINGULAR  adelantado  por
GRUPO   CONSULTOR   ANDINO      -   AV   VILLAS   contra   EIBER   ANTONIO   MORENO
FRANCO en virtud de haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medidas    cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En   firme   el   presente   y   cumplído   lo   antericm,   dispóngase   el   ARCHíVO   del



•,_.'.71

lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos  mil diecinueve  (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 014-2015-00235-00
Auto lnterlocutorio.  No. 3417

De  acuerdo con  el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
aactuación registrada en el proceso data del 01  DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  05  DE  JUNlo  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de tiempo  superior a  los
dclos   años   hasta   la   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Código General del  Proceso  Numeral 2  líteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desi3acho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de   requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    proceso   cuenta    con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante o auto aue  ordena  seauir adelante  la eiecución`  el
i)Iazo Drevjsto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y adernás se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años  después  de   La   úLtima   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    terminado    y    se   dará    la    orden    de    desglose    con    La    corBtancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECLARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
CARLOS  LARGO  GALEAN0  contra  MARGOTll  CALERO  RODAS  en  vmud  de  haberse
configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el    levantamiento   de    las    medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase  por secretaria como lo indica el inciso 5°  del  art.  466 del C.  G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   corBtancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
Proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE  FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

®

JUZGAD0  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 021 -2014-00641 "
Auto lnterlocutorio.  No. 3416

De acuerdo con  el  informe que  antecede  y  revisado el  asunto,  se evidencia que  la  última
actuación registrada en el proceso data del 01  DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  05  DE  JUNIO  DE  2017,  pemaneciendo  inactivo  por un  Lapso  de tiempo  superior a  los
dcs   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral 2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del desDacho`  poraue no se solicita o realiza
una  actuacjón durante el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados

desde el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a favor del  demandante  o  auto  qu_e__Q_r_dena  seauir  adelante  la  eiecución`  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro.)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adeLante la ejecución y además se observa que ha estado inact.ivo
por  más  de  dos   (2)   años   después   de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar   el   desistimiento   tácito;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará    teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    cx)nstancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO AV VILLAS SA.  contra JOHN  EDISON  RAMIREZ OCAMPO en viiiucl de haberse
configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:    ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del an. 466 del C. G. P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a ki parte demandante.

CUARTO:   En   fime   el   presente  y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHÍVO   del
Prc-.
NOTIFiQUESE, COMUNIQUESE y CUMP

CARLOS JU REPO GU

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En  Estado  No ....   de  hoy  se  notifica  a
las partes el  auto anterior.

Fecha  a de iulio de 20i9

\       CARLOS EDUARDO SILVACANOSecretario
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Infoi.me  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinue\/e (2019)

Rad. 001 -2012-00474-00
Auto lnterlocutorio.  No. 3421

De  acuerdo con el  informe que antecede y revisado el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación  i.egistrada en el proceso data del 02 DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  06  DE  JUNIO  DE  2017,  permaneciendo  inactivo  por  un  lapso  de  tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   La   fecha,   por  lo   que   para   el   despacho   se   cumpLe   a   cabalidad   las
condiciones consagradas en el Art.  317 del  Códúo General del  Proceso  Numeral 2  meral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un   proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas,  Dermanezca inactivo en la secretaría del despacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año en  primera o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a
petición  de  parte  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con   sentencia
eiecutorjada  a favor del  demandante  o  auto aue ordena  seauir adelante  la  eiecución,  el
Dlazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años . . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorable  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más   de   dos   (2)   años   después  de   La   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   terminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    constancia
correspondtimte.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PRIMERO:  DECIARAR  terminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  HELM  BANK  S.A.  contra  ANDRES  FELIPE  SANCHEZ  AGUILAR  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En  caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva,  para ser entregados a La parte demandante.

CUARTO:   En   firme  el   presente   y   cumplido   lo   anterior,   dispóngase   el  ARCHíVO   del
Proceso.
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lnforme  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  del  señor  Juez,
después  de  haber  transcurrido  más  de  dos  años  estando  inactivo  el  proceso.  Sírvase
proveer.  Santiago de Cali,  veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FFmNCISCo PUERTA yEPES

REPUBLICA DE COLOWIBIA

®
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JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Rad. 033-2010-00871 m
Auto lnterlocutorio. No. 3418

De acuerdo  con  el  informe que  antecede  y  revisado  el  asunto,  se evidencia que  la  úmma
actuación registrada en el proceso data del 01  DE JUNIO DE 2017,  notificada por estados
el  05  DE  JUNIO  DE  2017,  pemarieciendo  inactivo  por un  Lapso  de tiempo  superior a  los
dos   años   hasta   la  fecha,   por   lo   que   para   el   despacho   se   cumple   a   cabalídad   las
condiciones consagradas en  el Art.  317 del  Código General  del  Proceso  Numeral  2  lfteral
b que rezan:

"...2.   Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,   en  cualquiera  de  sus

etapas, Dermanezca inactivo en la secretaria del desDacho.  Doraue no se solicita o realiza
ninauna actuación durante el  plazo de un  (1)  año en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última  diligencia  o  acluación,  a
petición  de  parie  o  de  oficio,   se  decretará  la  terminación  por  desistimiento  tácito  sin
necesidad   de    requerimiento   previo.    (...)    b)    Si   el    Droceso   cuenta   con    sentencia
eiecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  aue  ordena  seauir  adelante  la  ejecución.  el
olazo Drevisto en este numeral será de dos (2) años. . ." (Subrayado nuestro)

Como  quiera  que  el  presente  asunto  cuenta  con  sentencia  favorabLe  al  demandante  o
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo
por  más  de  dos   (2)   años   después  de   la   úmma   actuación   realizada,   considera   esta
judicatura,   procedente   declarar  el   desistimiento   tácfto;   en   consecuencia,   el   presente
asunto    quedará   teminado    y    se    dará    la    orden    de    desglose    con    La    co"5tancia
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U  E L V E:

PI"lvIERO:  DECLARAR  teminado  el  proceso  EJECUTIVO  SINGULAR  adelantado  por
BANCO  DE  OCCIDENTE  S.A.  contra  SAULO  HERNANDEZ  CASTELLANO  en  virtud  de
haberse configurado el  DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:   ORDENAR   el   levantamíento   de   las   medídas   cautelares   y   secuestros
decretados  en  este  asunto.   En   caso  de  existir  embargo  de  remanentes  decretados,
radicados  o  de  llegarse  a  perfeccionar  dentro  del  término  de  ejecutoria  de  éste  auto,
procédase por secretaria como lo indica el inciso 5° del art. 466 dei C. G.  P.

TERCERO:   ORDENAR   el   desglose   de   documentos   con   la   anotación   y   constancia
respectiva, para ser entregados a la parte demandante.

CUARTO:   En  fime   el   presente   y   cumplklo   lo   anterior,   dispóngase   el   ARCHÍVO   del
Proceso.

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

SECF`ETARIA

En  Estado  No.((  (    de  r`oy  se  notifica  a
las parles el auto anterioi..

Fecha 3  ]e julio de 2019

LOS  EDUARDO SILVA CANO


